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  CAjUSA:. Queja interpuesta pprdónAn-
          /tonto Cplque.contimpl. Juez de
       faz, del departamentos d&Mo-

    ‘linos, don Apértanq¡Óolina„po'r.!
             faltas cometidas .éfi,'el'.‘‘désem?,1

     peño ‘dé,*sus.funciones,
:;*■ „■

En esta ciudad'de. Salta íos .diez,. y
ocho .días del mes dé: piciemtire de mü

  novecientos ochoj 'reunidos' los señores
vocales del Supéfiór‘:rJ?ribúñál, de Jus
ticia en él sál.ón.dé acuerdos para’ pro
nunciar su yptedicto’enla. queja’ínter?,
puesta pprdoñ Antonio'Colqué; contra, el
Juezfié Paz del departamento de. Molí-,

.pos, don Abértáñó' Colina por’‘faltas
  cometidas„en el desempeño, fie- sus fum

 ciohes, el señor présidentg declaró abier-
   ta la audiencia con objeto dé establecer
  el orden en que- deben fundar su'*voto

los señores vocales,.se procedió A prác-
  ticar un.sorteó, resultando el.-siguiente:
  doctores López,.Ovejero, ¿¿Árias, Sara-'

    yiaiy¿’Figuerpa.' ■' '
  Él do'etor. Lppez' expuso:! Pende de!
   'fallo del'Superior Tribunal Ja. acusación

próinoyida por-el procurador .'don Eran--
  ci^co Alemán, .en representación de don

.Antonio Colqué,. contra el juéz.^'de paz

.‘propietario ^.deldepartamento* de Molí-’
ños, don Ábertano .Ctíliña,.por faltas co
metidas en eí desempeño de. sus funcio
nes. ;'* ‘

Examinado éste^rocésOjj.-éSulta ha-
  bér vencido el termino dé sesenta días

‘hábüés/prescripto por éí Árt 169‘de la
   .Constitución de la Provincia para la ca-,
  ducidad.de la aqción deducida,.,á:partir

  ,dé la fecha' déla suspensión, del funcio
nario expresadó;-Éen virtud.dental aúte-
’cedenté, corresponde, dé pleno derecho,

.a absolución del encausado'.-—Ante un
precepto . de .indiscutible orden público,
como el. expuesto, incluido .por la cons
tituyente encargada de, la revisión ,‘de.
nuestra carfa fundaméntaj, es improbe-,
lente cualquiera pronunciamiento sobré
el fondo de.- la^acusación,

(Esta- .situación proviene, de la: falta.!
e una ley de forma, especial, íá cual

imprima al procedimiento, la .economia
.de términos necesaria á nd exceder piel
máximo fijado por la,,Constitución para
,a duración del. juicio político- de los
miembros.del,Poder Judicial.'.

Én yirtud’ de lo. expuesto, he de votar
por que no se dé <?uniplimiento..á.la san-,
ción consagrada por el-precepto, consti
tucional ^anotado;—niá% .cónío dp, autor
consta que el Juez: de .Paz Colina h^'
faítado’notariamente á/sus deberes, ‘de\
sobedeci.endp prdenes de ,su; superior ge-
rárquico,, he.. dé yetar en .‘el sentido de |
que el Sup.eti.or;¡ Tribunal^en. ejercicio i
de su alta superintendencia, le aplique*
la corrección*'Wciplináriá autorizada
pOr eh Aiít 43 inciso .’5Q de la Ley Or
gánica, apercibiéndolo gravemente, por
aquellas -■ faltas.. . • q r .

Los , demás vocales fiel Tribunál-iad;
hieren -al yotoi ñnteri'or.TÍiCon lo que ter
minó . el acto, habiendo.cquedado acorda-
fiala sigüiente'sentencia;? -

■ -Salta, Diciembre..2Í3jde. 1,9,08. •••!
Y vistos:—Por ios fundamentas...-del

acuerdo que precede y Ja votación es
tablecida. eñ el mismo, declárase caduca
la acción deducida ;poi-, ,flon-‘ J?rañcisc<>.'
Alemán, en represen tacióñdde. don An-I
tonio Colque. contra,;, el juez de .paz pro
pietario - del •■departamento de ..Molinos;
don. Abertatíó Colina, por faltas:cóméti-‘
das en .'el ejercicio, de su cargo, Renun
ciadas en la-pieza- corrieñte;.dé fs.-l á
3;- y en sn virtud, se le declara absuelto
de dichas acusación. p
• Apercíbese’ al citado 'funcionario, pre-'
viniéndole que den lo sucesivo, .cúmpla
las comisiones que recibiere, con estricta
sujeción ala ley..-. • ’■ •■;. ..
• Comuniqúese! esta resolución al Poder
Ejecutivóny al Juez repuesto, á sus efec
tos. - . ; '•'•• ■ •

Tomada -razón y repuestas los. sellos,
archívese.—-Eernando López,. Ricardo.
P. Figueroa, -A. M.: Ovejero; David
Saravia, Flavio - Artas — Ante, mi
gantes 2o Mendoza, secretario.

! Es- copia fiel.del.original: doy-fé.  
         Sanios 2° Mendoza,

              Strio>   

JUZGADO delj Dr. .^ICENTE-,ARIAS

Salta,. Noyiembre -.6’.de 1908..
Y vistos;!—El t. juipió promovido por

los’-señores Jorge Hermanos contra el
concurso de. Dantur y Salomón-sobre re
conocimiento, de un. crédito valor de‘dos
mil ochocientas cuarenta y cinco pesos  
ochenta y siete centavos moneda nacio
nal. Lá demanda por la que se estable-
cé. declarados los ac,tares en estado de
.quiebra los señores Rafael Dantur y
Luis Salomón, comerciantes entel depar
tamento de ,1a Viña y,fijando eludía20
de Noviembre‘de<1906 como fecha de la
efectiva cesación de, pagos fie dos con-

i cursados se.procedió ála verificación de
1 créditos á cargo del concurso, declarán
dose tpor la. junta de verificación recha
zado ‘el expresado crédito de los actores
iy. como por.Io^ artículos 16 y 15 déla
Ley de Quiebras solamente pueden dis
cútase los créditos observados en ¡la jun
ta de verificación, no. habiendo.sido ob
servado é¿ dicha junta el crédito:fie' re-,
fer'eñeia no ha .; podido ser observado
ni menos rechazado, pues según el Art.
13- de dicha ley, para que se. trate de Un
crédito observado, debió serlo por algún
acreedor por los motivos y en la opor
tunidad* que' ésta‘disposicióu establece,
de' modo que únicamente hasta la fecha
que establece este artículo ha.podido
observarse el crédito aludido, citando la
disposición del artículo 13 concordado
con la del 15 de la citada ley ymiendo
quev el • crédito apuntado fué" incluido
porlos.concursadoé'no habiendó'sido im
pugnado por los ■ acreedores con arreglo
á las- disposiciones 'citadas, de modo que
el proceder de la" junta es injustificado
é inexacto como lo es el del señor con
tador, quien en todo caso, debió recu
rrir a los libros • del - concurso , de’los se
ñores Jorge-Hnos.' afin dé constatar la
legitimidad del crédito mencionado des-'
de que por el art. 65 y concórdafites del
C:fie Comercio los asientos dé los libros
llevados -em forma hacen prueba com
pleta y concluyente en juicio ■ pidiendo
que- en definitiva se- decláre- reconocido
.el crédito objetó dé ésta acción; con
con costas, daños y perjuicios á_ los
oponentes, presentando como., prueba no
'solamente los pagarés suscritos por los
señores Dantur y Salomón que corren
en autos1 sino también en. libros ya cita
dos. ’                   

_ La contestación por.la que el'.síndico
del-concurs.q pide’ el rechazo dela de
manda, con costas, fundado en que por
nuestra Ley de Quiebras.y con.,¡arreglo
al art. 16.de la misma es en la juntado

‘verificación que los ‘ acreedores pueden
provocar resolución judicial en caso que
¡sus créditos hayan sido. disminuidos ó
.rechazados, no teniendo importanpia que
éT crédito de los actores. no haya sido

ducidad.de
16.de
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•además notarse que los actores .no. han
comprobado la existencia de su-crédito
ni por sus libros que no han sido lleva
dos en debida forma, ni por la confesión
de los señores Víñuales yi Compañía
que no podía perjudicar á. los demás,
acreedores ni tampoco por figurar ese
crédito en estado formado por los acree
dores, porque casualmente se, alega la
conveniencia de éstas con los actores.se
gún el informe de los interventores:

4°, Que el Sr. Agénte Fiscal se.. adhiere
á este último alegato, agregando que ,al_i
prohibir la ley que deban observárse los
créditos antes de .la junta,-no .establece
una prohibición de h*scerla; en. ella y
qiíé además en'este caso la Ley de.Quie-
bra atribuye á.la junta facultades ju
diciales. , ' . - ,
‘ 5°" Qué á, pedido de los actores se
dió por decaído; él derecho de alegar por
parte de los concursados y  
     CONSIDERANDO;
. . I—-Que si bien por el art. .13. de'la
Ley dé Quiera los créditos f e‘c,ouo;cidos
por el deudor pueden ser observados por
los' acreedores antes, dé la junta*; de la
verificación de, créditos, esto, 'por una'
parte,, no importa prohibición de hacerlo
éñ.la misma junta, y'por otra, le refiere
únicamente aí caso ;dé-JLos artículos 6
y .7 de. la citada ley,- *. . * . .

II—Que el casó ocurrente ésta legis
lado" por el art. 52 de la misma ley' cita
da, por cuanto la quiebra fué declarada
á pedido dé los acreedores, siendo en
tonces esta disposición yTas subsiguien
tes,las que deben • aplicarse, dados Jos
efectos distintos que la ley asigna á lá
quiebra declarada. á pedido del mismo
fallido ó" de sus acrfidoreS.
■. III- -Que según estas disposiciones
él "contador há debido' producirse' sobre
el mérito de cada crédito y la junta re/
solyerá sobre su verificación en lá for
ma y. con los recjirso.s que-ajitoriza el
árt. 16 de la -Ley de .Quiebras. ... "
■ IV—Que por el "citado. ;1’6, los
acreedores solamente en lá misma junta-
podráñ recurrir de sus resoluciones y .no.
habiéndose así procedido, por. los acto--
res, su derécho ha. quedado perjudicado
y‘lá resolución de la junta consentida
en consecuencia. ?’ ... ,1/.. ."

' V—Que si bieii por* la* ñóntésíón con
tenida en el .escrito de fs; 12 dél con
curso Se reconoce la legitimidad dél»
crédito de referencia, ésta confesión se1
hace solamente por un, acreedor qué
auñ no había sido nombrado Sindi
có'dél concurso, de modo que ella- no.
podría perjudicar áéstel“ ",

VI—Que el crédito- no. ¡resulta de li
bros llevados en.debida foífmáni consti
tuye prueba al.réspecto.Iá’cónstancia del
estado" dé fs. 1 "rechazado en oportuni
dad por él Juzgado, no estando, por otra
parte, reconocido.por los concursados en
otra forma. *

objetado anteé de junta de Verificación,
siendo que por el informe del contador
ha sido observado y que las disposicio
nes de los'artículos 52 y siguientes de la
citada ley son de estricta observancia,
por no ser el mismo procedimiento el
que debe observarse en el caso que la
quiebra lia sido declarada á solicitud, de
un acreedor ó dél mismo,- debiendo en-.

  fbnces considerarse legitimas las. obser
vaciones formuladas por el contador so
bre éste créditoj como también el recha
zo, del mismo en junta respectiva y que
lío niega, el derecho de los autores para
discutir en juicio ordinario la existencia
y-legalidad de su -pretendido crédito, al
qué le dará la colocación correspondien
te siempre que se compruebe debida
mente,‘por lo .que pide que en definitiva
sé falle esté incidente como lo. tiene so
licitado. Que á.la parte de los concur-

jsados se dió por decaído el derecho de:
con testar la demanda á mérito de la re
beldía acusada por el actor, y..  

  RESULTANDO:  
- 1° Que abierta’lá’causa á prneba se

  ha pro du ci do, la que fríencibna: el a ctua-
rio en su certificado - de fs. 48.1 ‘ ‘

1 -2° Que alegado sobré el mérito de la
pruébalos actores piden se resuelva en
definitiva modificando lo resuelto por la
junta de acréedores.en cuanto’al rechazo
del-crédito-que ‘pérsíguen," éóh. cbstás,
daños y ■ perjuicios -y en mérito, dé la
prueba producida de su parte’; habiendo
demostrado yá en su escrito de fs. 6 que
con- arreglo á los artículos 13 y 16 de la,
Ley de Quiebras, "-dicha junta n'o debe
deliberar sobre el Crédito de referencia,’
por no haber sido esté observado de ari-;

  temano y que en cuanto' al argu
ménte" que se - saca de contrario fun
dado en el art.16 de lá Ley.de Quiebra,
ppL cuanto el déreclio de recurrir dé las
resoluciones de la junta es puramente

•potestativa; que-las funciones, del -con
tador- se reducen á presentar ¿á la
junta unii lista de los créditosf anterior-*
mente observado con-arreglo ál" art."; 15.
de la citada’Ley de Quiebra: ’ : " ’v i

3°- Que alegando dé bieii probado" el
sindico dél coñcúrsó- pide'-el récliazó d'é

' la demanda, con :.cóstas *y establece: que'
si bien'por el-artrAS.-débéu-. observarse
los créditos con ántei'ioridád;íá 'la' junta
de 'acreedores • para .poder ser rechaza
dos en'ésta;- ello se refiere’ ál cáso ’de
que lá quiebra séa declarada a jiédido
del mism’o'fallido, pero ño al caso del ar
tículo 521 én’que es declarada- á<pédidó.
de los acreedores, como sucede en este
juicio y que en, este último caso no

  habiendo, estado presentado por el deu
dor ó habiendo sido rechazado como ocu
rre :en él «sub.judice», él contador Jh.a,
podido observar cada uno' de los créditos,
y la junta de acreedores resolver, sobre
los mismos con apélacióu para ante-el,
Jueá áeí concurso déntf.0 de tercero.. día
y que' ñoliabiendó recurrido en este tér
mino los.actores su demanda también, por
este motivo es improcedente: debiendo

Por estos-fundamentos'y de acuerdo
con el dictámen fiscal se-rechaza la de

Regúlanselo's honorarios del Dr. Fran
cisco M. Uriburu en la suma de trescien
tos pesos m/n. • ;
•Repónganse los sellos, publíquese en'

.el Boletín Oficial é insértese en’ el.
libro respectivo.—Vicente Arias.—Es
copia—M.San 'Millán, secretario.

JUZGADO DEL DI?.’ BASSANI

Salta, Diciembre 8 de 1908. ¡

; Y vistos: La oposición formulada por
doña Trinidad López de Mena áfs93, á -
'la operación de partición y adjudica
ción: de bienes, practicada por el "perito
don Facundo López, en este juicio suce-   ?
sorio de don Jorge Mena, lo sostenido i
y pedido por las partes en la audiencia >
el día 22 del presente més; y  

.. CONSIDERANDO: .. 1
Que según la doctrina del art. 634 ¡

delC. de'Procedimientos en lo C.yC,
puede objetarse la operación de «parti
ción y” adjudicación de bienes: Io por
ser hecho ante juez incompetente; 2® por ;
defecto de citación á los interesados;- 3° ¡
por haberse comprendido en la heren- í
cia personas que no eran , partícipes de
élla según la ley. En manera alguna pue-    
de fundarse la oposición eñ que los bie-  '
nes inventariados no pertenecen á la?
sucesión ó no existen, cuando la opera-
ción de inventario y avalúo cita consen
tida y ejecutoriada con. conocimiento" di
recto de la parte reclamada.  

El perito partidor tiene por base, pa-   
rala operación á ¡practicarse el inven-   
tario y. avalúo que le presentan, debién-  
do tener en-cuenta: en su c.aso, lo dis-       
puesto, en el art. 627 deleitado Código..   
No .es esta la oportunidad ni la forma de.   
discutir la inclusión ó exclusión de bie-     ,
nes de una sucesión.- - . -    

■ En cuanto Jila.-tercera y'cuarta-ob--   
servación formulada, son igualmente im-"   
pertinentes. En efecto, el perito puede,  
á.su juicio, señalan para gastos genera-  
les.ó’de.justicia, una" partida, la cual  
está subordinada á'los que. realmentese    
efectúen, á la regulación • de honorarios    
que forzosamente-tendrán que hacerse,. '
por existir menores interesados (art-, 33?).  
Esto no.daña ni perjudica, puesto que,      
por el hecho de asignarse, .una partida    
para gastos, no va á tenerse por consu
mida esta partida. -?

. -El-perito no.tiene obligación..de, .de
terminar la parte • material que á cada  
heredero le corresponda en un. inmueble,    
Esta.es obra de los agrimensores, que.    
se practica cuando las partes asi lo i;e?    
suelven.ó..así lo. ordena una resolución..  
judicial. '* .      

Respecto á Ja - quinta observación, te
niendo: por objeto la qriintá discutir -y;  
acordar lo, que más convenga á -Jos in-  
téresados, art-. 634, ha debido la: parte.    
■proponer las modificaciones á su juicio  
pertinentes, lo que. no ha hecho, por*  
cuanto ño há tenido ninguna que hacer.,.;  

pon el dictámen fiscal se u-echaza .la de- Su objeto único es. la exclusión-de bie-*
manda en todas sus partes, con costas, nes, lo que, como hemos visto, no es-

-i

Ley.de
%25c3%25a1.su
obligaci%25c3%25b3n..de
Esta.es
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.esta la oportunidad ni la- forma’-de
hacerlo, por lo tanto, no-es de. aplica
ción al caso «sub judice» lo? dispuesto
en el art. 636. . • •

Por todo lo expuesto y dé acuerdo con
lo dictaminado por el señor Defensor de
Menores, • *

' RESUELVO:
1° Rechazar en todas sus partes las

-observaciones formuladas en los puntos
2°, 3°, 4° y 5° del éscritoulefs.* 93. pre
sentado por la- señora Trinidad López
de Mena; . '

2° Hacer lugar,, en mérito de la con
formidad de las partes, á la .inclusión,
en el pasivo -de la sucesión, de la canti
dad mencionada en . el primer pun.to del
aludido escrito/debiendo en consecuen-.
cia modificarse la operación de liquida
ción y partición en su sentido; . con cos
tas, á cuyo efecto regulo los honorarios
del doctor Pedro Aguijar en la cantidad
de cuarenta pesos m/n- Repónganse los
sellos.—A. Bassani.—Es copia—Zenón
Árias, secretario.    

Juzgado de Feria j
Recurso de habeos corpas deducido

por don Carlos Trogliero á favor del
detenido Evaristo Rueda."

Salta, Enero 2 de 1909., .
  Autos y vistos: El recurso , de habeas
corpws entablado por el señor Carlos
Trogliero á favor del detenido Evaristo
Rueda, cuyo recurso reune las condicio
nes exijidas por el árt. :583 .,del. 0. de
Procedimientos en materia criminal, y -

  CONSIDERANDO:  
, Que según el inforiñe del señor Jefe

de Policía, el expresado Rueda ha sido
detenido por un-simple pedido del de
igual clase de la provin'cia’de ' Jujuy," ló
cual solo podía acceder como .úna me
dida provisoria y de seguridad . hasta
tanto lleguen los recaudos necesarios al

  juez competente, que es el único que
puede resolver esta cué.stión según lás
disposiciones terminantes, de los artícu
los 606 y 607 del citado Código de Pro
cedimientos.        

¡Ahora, bien,’ habiendo /transcurrido
varios días sin que las.autoridades co-

  rrespondientes de la provincia de Jujüy
hayan solicitado ,‘la extradicción en for
ma, no se puede mantener detenido por
más tiempo.

Por’lo expuesto, y de acuerdo con lo
dictaminado por, el ‘señor Fiscal; Tesuel-,
vó: . hacer lugar al recurso interpuesto,
-ordenando la inmediata libertad del de
tenido Evaristo Rueda, librándose el

  correspondiente oficio, al señor Jefe, de
Policía.—Repóngase.—A. Bassáñí.— Es
-copia, fiel.—Sáíta, Enero 5 de., 1908.—
■Camilo Padilla, secretario.  

Salta, Enero 8 de 1909..
. (Autos y vistos: El Sobreseimiento so-
liqitado por, el procesado Rafael Sansó,
por lesiones á Mariano Pérez, las cons-

• tancias.dé autos, lo dictaminado por el
Ministerio .Fiscal y'... • .

y- CONSIDERANDO:
- Que. de, íos¿elementos-. de pruebas; acu
mulados en. este proceso, no resulta com
probada la responsabilidad criminal de
Rafael Sansó, del delito de lesiones por
el que se le acusa, encontrándose-com
prendido éste dentro de los términos del
inciso‘8°, art. 81 del "Código Penal, el
Juzgado entiende que el sobreseimiento
solicitado es procedente; como lo. .'hace
notar el Agente Fiscal.-véase dictamen
deis.
.. Por .estos fundamentos legales y de;
acuerdo - con lo’ dictaminado por el Agén
te Fiscal, hócese lugar al sobréseinven-

• 4o definitivo solicitado- por el reo. de
acuerdó aí art, 390, inc. 3° del . Código-
de Procedimientos y 81, inc. 8° dél. Có
digo Penal,  

Declárase .que la formación del suma
rio no afecta su nombre y honor. Noti<
fíquese y líbrese oficio de soltura á la

• Jefatura de Policía?.—A, Bassanx—Es
copia fiel-,—Salta, Enero 9 de 1909.—
Camilo Padilla..s&iretav\o.

Leyes y decreto?
- Vistas ias propuestas preseútadas.por.
el comisario de . policía del. departamen
to de Guachdpas para la designación de
las personas que deben desempeñar en el
corriente año las comisarias de par
tido—
El P. Ejecutivo de la Provincia

' ■ ‘ DECRETA:   .
• Art. 1° Nómbrase comisario suplente
de policía del mismo departamento y
auxiliar del partido del pueblo de Gua-
chipas á don Jesús M. González, y sub
•comisario al señor Julián Elias, para el
dé Coropampa á don Francisco C. Mi-
ñaur,-.para el del-Rio de Alemania á don
Aniceto Córdoba, para el de Alemania
á don Napoleón Apaza, para el del Char
cal á don:Francisco J. Villagrán. para
el de lá.Pampa ' á' don Luis D’Andrea,
para el de los :Sauces á don Dionisio
Qlarte, para el de Acosta á- don Félix
Apaza, para el de la Vaquería, á don
Martín Ontiveros, y para el de la Bode-
guita á don José G. Gallo.

* Art.. 2U Comuniqúese, publíquese é.ih-
’sértese en el Registro Oficial.

LINARES. ’
        Santiago M." López.

  \Es cópia—
José M. Cutes,

S. S.r  

Habiéndose concedido licencia al sé
nior ministro de hacienda doctor don
José Saravia para ausentarse de esta’
ciudad— ■
El P. E. dé la Provincia  

DECRETA: .  
Art.. 1® Encárgase interinamente, del'

despacho de la referida cartera al señor
subsecretario del ministerio, don JuanM.

Léguizamón, mientras dure la ausencia^
del señor Saravia.       

Ártf,2®.‘Comuniqúese, 'publíquese'y 
dése-al,’E-.,(Oficial.’’ 5  

' Salta,: Enero" 11 dé 1909.  
  ’ LINARES:  

           Santiago M.(Lóp¿z. 
• Es cópia-

José -M. Gules.
  (s. s.’ ’

  

. sSalt». Enera7.de I9Q9..(  
Siendo, conveniente parados interese  

fiscales proceder á venta.en subasta pji   
blica del derecho para el cobro jlé las 
patentes de vendedores por ■ muestras  
para 1909-—.-- '/■ - ’  
Él Gobernador de ¡a Provincia

...DECRETA:" •• ■  
Art. ;1.° Sáque’se á remate el- expresa-  

do derecho, por intermedio de la Recep< 
toria Genéi'álde Rentas, .sobre Ja base
•de veinte mil pesos m/n;- pagaderos’él  
‘50 % al contado’y .el resto á tres-y-seis
meses de plazo, con garantía á satisfac
ción. ' , .' ' '

Árt. 2o" Fijase ■ el día 18 del presente
mes, á horas 3 p. níi para que téngá lu
gar el remate, en el, vestíbulo de la ca
sa de gobierno, nombrándose para que*
practique la venta, al martiliero público  
don Manuel R. Al varado, á quien- se li
quidará la comisión del 1" % sobre el
producido de la venta.

Árt. 3°- Comuniqúese, publíquese. é
insértese en el R. Oficial.

  . - LINARES.
Juan M. Leguizamón.

Es-copia/       
Delfín Liquitayl.

    -Ofl’

; Dé acuerdo .con las ternas pasadas por 
la municipalidad del, departamento, del
Rosario de la Frontera, para el nombra-  
•miento de los jueces de pan que deben  
funcionar-en el. corriente año, en las?
dos secciones en que está, dividido dicho-   
departamento—          
El P. E. dé la Provincia
“ j DECRETA:    

• Art. 1°‘Nómbrase juez’ de paz pro-  
pietario de la Ia sección del referido
"departamento al señor Javier F. Mena  
y suplente á don Ricardo J. Pérez y de  
la 2a sección A los señores Segundo M. 
Robles y Ramón R. González, propieta-  
rio. y suplente respectivamente.

Art. 2° Los nombrados tomarán po
sesión de sus cargos, prestando el jura
mento de ley ante eí presidente del con
sejo. municipaly/ los •propietarios reci
birán de sus antecesores el "archivo y
demás enseres de los juzgados bajo de
inventarío. . ■
» Art. 3° Comuniqúese, publíquese y  
-dése’al R. Oficial.  

Salta, Enero-7 de 1909.
    ’ LINARES

  Santiago M. López.
Es cópia—   José M. Cutes.

Enera7.de


118. BOLETIN OFICIAL

Habiéndose aceptado en la fecha la
renuncia presentada por el señor .Ramón
Blanco del cargo de coronel 1er jefe mi
litar de la división del departamento de
Campo Santo y siendo necesario desig
nar la persona que debe reemplazarlo’;
de acuerdo con la facultad conferida en
el inciso 16 del art. .137 de la Consti
tución Provincial.
Él P. E. de la Provifíbia'        i

DECRETA;*       
Art. Io Nómbrase’,eh comisión coronel

ler jefe militar 'de lá1 expresada ‘ divi
sión, al señor Santiago Flemi’ng. ¡

Art-.-2°'Pídase oportunamente al Hf
Señado' el* acuerdo constitucional pai-a

  este nombramiento. .  
Árt.’3° El nombrado recibirá del re

nunciante el archivo y demás elementos'
pertenecientes á esa división. : -

Art. 4° Hágase por quien corresponda
   el reconocimiento de estilo.,

Art. -5° - Comuniqúese,; publiquese
dése al R. Oficial. ,     

  Salta, Eneró 8-de 19Ó9.    
 . LINARES.  

        Santiago M,*: López 
José M. Gules,
     S; -S-    

Eg cópia.

y

 Receptoría fita!.. 'd’éRentas.
No conociéndose el domicilióide va»

'ríos deudores morosos; de.contribución
territorial, p,or el. presente y ,por se
gunda. vez, se cita y emplaza dentro,
del término de quince días á los sé.

  ñores Teíésforo ..Herrera,’ -Gerónimo
Al varado,’ Guillermo Márquiegui, Jo
sefa-S. déá Alcalde;■' ¿Máximo Vega,,
Lino Herhá'ndezí'Higinia Salguero,
Micaela, Mercedes y Clara Ruiz, Bq-
nifacia M. de Anachuri- Eugenia G.
de Sais, Asunción ! González, Agueda
López, menores Iradi, Milagro -y Luis
Vargas,.Braulio Llanos, Juana C. de
Morales. José Palero, Rafaela B de
Iñigo, Jesús Hoyos de Campos, Llovet.
y Figueróa, Mercedes R. de Villagra,
Isidora Aguilar, Estanislao Vareta,

  Manueiaf S. de Galván, Domingo Ro-,
driguez; Fróilán Hoyos,- Mercedes ’C.
de Burgos,- Alveana-MJ de’-Cas.tilló,
Bernardo Díaz, Bautista Sánchez, R’o-

’sario Gutiérrez y, ¡Ramírez,. Francisca
■Olmos, Silvestre. Diázj ...Bénjamiña

  Goytía,, Deidamia.S. de • Tórreos; -Pe-;
trona P. de Cábello, Dolores S de,
Pedraza, Eulogio, Dáyalós,' Hilaria I:
de Carrizo, Manuela‘D.- dé Ca’rríóh,‘,'
Delfín a T. de Roble.:, Vicente Castró,,
cayo, Adelaida -Bérasardce, Bernabé
Pipino, sjuan J. Sueldo,- Emilio 8wlá-, :
Miranda,- AndreaiB. de Magno,’ Cai’rit
tnen deUgarriza, Manuela,Rodríguez,
Adonay-. Spreafico, Mercedes G. de*
San chez, Juan- P.. Cha i aguana, Manuel
Aramayo, Adaró Farfán y esposa,
Virginia Véíarde', Pedro-Moreño'¿Gon.-
cépción Marqvez, Marta Miranda, Ro
salía- F?. de* López,’ RosaTia-G *dé Gó-
rtiez, Marcial Abrego,-Mafia..-Gómez; ■
Juanir Figueróa. Márjat Vb-del.Gütie-
rrez, Floren ti n Vega-, - Benito.Erazti, ;

Fidel Colque, Carmen C. de Gonzá
lez, Alfredo Goytía, Pablo Aguirre,
Melecio Villagrán,’ Angel I Villafañe,
María é Higinia Márquez, Hilaria
Martearena, Mercedes M. de S< to,
Fermín Carranza, Pedro Pausen, Ma-
riano Taritolay, Rufina García, Rufi
na Lamas, Pedrp, Castellanos, Moisés
O. Légarfibay, Tomás Gítizmán, Ade
la C. de Ruiz, Rafael del Cario, Ma-
riano.'íSiares, Micaela R de,¿Chacha
gua, Ñavor MaitipeZj herederos, Ma
riano. Oardozo, José Ma."Romero. Es
cebar,"Ignacio Sarmiento, Teod >ro M.'
•Lindoso,1 Rafael López 'herederos, Jo-,
.sefa Gómez, Ricardo -Figueróa-, (me-
:ñor), Ambrosio V?ayar,; Justina. M.-dé
Quintana, Saturnino Salguero,*. Félix
J. Matos, Pedro-’ F.'.Médrano, ’ Maria
no Machá'do, Fernotido Gallardo, Gre
gorio S Catacata, Télésfofo Adét, Cle-
mente-Eabolene, Carm’en Vera*,‘Angel’

•C.’ Glark, Juana M'’ de Arequipa, Dio"
nício Pereyra, Dolores Juárez, Silve-
ria -F.sde Agüero, Rafeo «Utnacata,
Gamboa herederos, Epifanip ■ León;
Mercedes:Choq.ue,Eedro._Tinti ay, Car
men Aramayo, Eduardo Ramírez Juan,
C. Martearena, Petrona de- Marquie
gilí," yálentiri Jauregui. 'Mafia V._ de
MeSsohes, Concepción Burgos, José
Aréñas,-Paula M. de Serrano’, Inda
lecio Rosa, Pedro Pérez, Pedro* B'er-
bena, Cosme /era, Aritonio Bemasci,
•Nicolás Martínez, Gamilodiacán Hns?
Eustaquia Sajama, Bernardo Amador,
Milagro Luiz, Fructuosa Díaz,?Dolo.-.
res'Delgado, para que se presenten á
la Receptoría General á pagar el im
puesto' territorial;'que adeudan; bajo
apercibimiento de*‘que se sacarán á
remate las propiedades deudoras. .

■ Salta., Enero 7 de 1909.,
* M. F. Cornejo/

7vE27. _____

Comisión le Mates y liMmi teles
         Licitación      

Llámale á propuestas hasta el dia
miércoles 26 de Enero.corriente, para
la construcción de las obras para pro

i v.eer de agua potable al pueblo de
Chicoana de acuerdo con ■ el proyecto
respectivo que comprende Jós siguiém
tes trabajos; á ejecutarse: _ .... :i
-Mam póétéría en piedra m 3‘ 18.00’

- ' In « 'ladrillo « ■ - • 31.55
Reboques ó juntas (hid) m-2 ■ • 175.05
Excavación m 3i -*•'■.. 893.05
Ripio* lavado .y crib.ado m 3 . 12.10
Movimiento„de tierra-.. ,« - 50.00
C.onrpuertás de madera n° , 5.—.
Maderas m 3 ’. ’ ,¡ 0.16;

’Cañp.s dé barro,cocido,vírico mi. 4,0Q
id1 fierro "galvanizado 2 diam,227Í 00

‘‘Id id’ id’ ‘ ‘
TJníohés 2m. ’
1 fd : ‘ 1               
Llaves de*h°              
Caños T 2a. n”    

I Godos 2o. ñ*    
. Id F n°
Cámaras de aire metálicas n°

La construcción estará sujeta ..
dirección de la persona -que designe,
él Exmo Gobierno.

Los planos y presupuestos estarán
á consulta de los interesados en la

1: *mt. 300.00
450.Ü0

60 00
8:00
6.00
6.00

14.00
200

á la.

Subsecretaría de! Ministerio de Go
bierno.

Las propuestas se presemarán en
pliego cerrado y en el papel' corres
pondiente, hasta el día indícauo en la
Contaduría Gral. de la -Provincia y
podrá ser indicada la cifra total por
el importe del contrato, ó dando los
precios-unitarios por. Jas cantidades
de obras que queden~

L,os. pliégos déclteitajCión-se abrirán
porja comisión respectiva en; él hall
deja.Casa dé Gobierno el dia. indicado*
á horas 3 p m. en;. presencia _ de los
.interesados*que., concurran.

' Éa présente licitación está- sujeta á
las- indicaciones establecidas ¿por el
superió'r decreto dé 15 de Febrero de
1906.      
. Salta, Enerp.ll de 1909- j-
.      W, Ríante
            E. de Gob.

ISdietm   
Por-o.i-d’en :y disposicié'ñ fiel 'señor

juez ’de-'F instancia eú’ -lo civil*y co-
m.erciali-docíór JulioLFigueroauS , - se
cita, llama y etnpilazaná: tpdo.s los que
se consideren con derecho.á dá-.suce-

,sión de, dfin Juan Garford, se presen
ten á hácérló.jvaier dentim.del término
de treinta’días’, bajó apercibimiento
derley* — S.al’tá', Licí'etóbre 31 dé -lOOS,
‘—David' Gitdiño,'S'éctéteirio. \4vF8.

En el juicio que sigue don Elby'Forca-.
da. en representación de dpn“Atanaclo Co-
rrejidor,. contra :dón Bepiix>:Bárcena, por
cobro dé pesos, se ha expedido por el se
ñor Juez de P.az Letrado-con fecha 18 de
Diciembre último, sentencia; -cuya parte
Idíspositivá es :cbrno • sigue:—Por tanto y
de acuerdo.con lo preceptuado por el ar
ticulo 459 del Código citado, oraeno: se
lléve lá. ‘ejecución’’ adelánte hasta hacer
trance* y’-rématé. de lo embargado á obje
to de cubrir ej. capital* reclamado; y Jo.s in
tereses, punitorios.desde -el. dia vencido el
plazo señalado al deudor para el pago del
valor que arroja él referido documento de
■fs.’3 y áEtipo . que. cobra el Banco de la
Nación Argentina., ; **?
Con costas, ájcuyó/efecto regulo los ho-
norafíós'dél’pr'ócüraaor Forcaaa en la su
ma d&tWintíeinco .pesos-amoneda nacio
nal - C&25J debiendo pagarse por .-quien co
rresponda—Hágase saber en legal forma
y repóngasé!lá 7oja.—’ Fl F. 'Sosa. . — An-
té’ini, Augusto -P. Matienzo.—Secretario.

.Notificación por. medio de Ja presénte el
■señor Benito Barcena.—Salta. Díciembra
31 dé ¡iñóA     ’ "• > ” * . ’ "T*

                  gusto-P. íddiienzo
             . !*-Secretarió.

5v. Bnéfo 22: ■  

Eñ la’reunión ge acreedores, solicitada
por don Belísafió Medina el señor Juez
de Feria doctor Alejandro Bassañi, ha

■decretado;por auto de fecha-,4 d.e.l presen
te, se cite £a,todos los. acreedores para
que concurran á la junta de verificación,
de crédito Hel citado" Belisarió Medina, co
merciante establecido en Cafayate que
tendrá lugar elidía 24 de Enero de 29o9,
en el despacho del señor Juez |dé,*instruc-
cibn á horas 3 p. m. Se liá designado in-
fervéñtófes a los señores Miguel Viñuales
Lardiés y Bélisario fBarón, contador que
á resultado, sorteado,,, el señor Ricardo
López. —Lo que. se liáce"saber por el pre
sente. Salta, Eñéfó -5, dé, 1909— Camilo

í Pfldillá,—S. S?”        -3 v. Enero 23




